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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
2978 Resolución de 18 de febrero de 2013, de la Universidad de Granada, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011 
(publicado en el «BOE» de 7 de enero de 2012 por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades de 21 de diciembre de 2011),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales por 
la Universidad de Granada.

Granada, 18 de febrero de 2013.–El Rector, Francisco González Lodeiro.

ANEXO

Cuadro 1: Resumen de materias y distribución de créditos ECTS del Máster Universitario 
en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales

Tipo de Materia

Créditos ECTS

Perfil 
profesional

Perfil 
investigador

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . 37 37
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 11*
Prácticas externas . . . . . . . . . . . – –
Trabajo fin de Máster . . . . . . . . . 6 12

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 60

* El alumno que opte por realizar el perfil investigador habrá de realizar obligatoriamente la materia de 
Metodología en investigación y ciencia jurídica (4 créditos ECTS).

Cuadro 2: Módulos y Materias del Máster Universitario en Derecho Internacional 
y Relaciones Internacionales

Módulo Materia ECTS Carácter

Módulo 
de docencia.

Organizaciones internacionales. 3 Obligatorio.
Cooperación internacional en materia económica. 3 Obligatorio.
El estado y otros actores internacionales. 3 Obligatorio.
Relaciones internacionales. 6 Obligatorio.
Derecho diplomático y consular. 4 Obligatorio.
Derecho procesal internacional. 3 Obligatorio.
Cooperación internacional en materia de seguridad 
y defensa.

3 Obligatorio.

Aplicación del derecho internacional público en los derechos 
internos.

3 Obligatorio.

Arreglo de controversias internacionales. 3 Obligatorio.
Derecho penal internacional y Europeo. 6 Obligatorio.
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Módulo Materia ECTS Carácter

Optatividad propia

Nacionalidad y Extranjería. 6 Optativo.
Derecho Fiscal Internacional. 6 Optativo.
Optativas de otros posgrados*. 5 Optativo.

Optativas adscritas de otros Másteres *

UE y Derechos fundamentales. 4 Optativo.
La forma de gobierno en la UE. 4 Optativo.
Contenidos y limites de los derechos de la carta de los 
Derechos fundamentales de la UE.

4 Optativo.

Derecho Bursátil y mercados financieros. 3 Optativo.
Comercio electrónico. 4 Optativo.
Derecho del comercio internacional. 6 Optativo.
Derecho contractual europeo. 3 Optativo.
Derecho de la competencia. 6 Optativo.
Filosofía jurídica y política. 6 Optativo.
Teoría del Estado y formas de gobierno. 4 Optativo.
Derecho Público Romano. 4 Optativo.
Historia del Derecho Público Español y Europeo. 4 Optativo.
Derechos humanos y libertades fundamentales. 4 Optativo.
Relaciones Estado-Confesiones religiosas. 4 Optativo.
Ciudadanía, multiculturalidad e inmigración. 4 Optativo.
Derecho y género. 4 Optativo.
Sistema de garantías de los derechos fundamentales 
y protección jurisdiccional.

4 Optativo.

Teoría de la integración en el ámbito internacional. 3 Optativo.
Nacionalidad y extranjería. 6 Optativo.
Protección internacional. 4 Optativo.

Materias complementarias comunes para todos los Másteres de Ciencias 
Jurídicas

Metodología en investigación y ciencia jurídica **. 4 Optativo.
Introducción al derecho francés. 3 Optativo.
Introducción al derecho alemán. 3 Optativo.
Introducción al derecho inglés. 3 Optativo.
Introducción al derecho italiano. 3 Optativo.
Francés jurídico. 3 Optativo.
Alemán jurídico. 3 Optativo.
Inglés jurídico. 3 Optativo.
Italiano jurídico. 3 Optativo.

Trabajo fin 
de Máster.

Trabajo fin de Máster (itinerario profesional). 6 Obligatorio.
Trabajo fin de Máster (itinerario investigador). 12 Obligatorio.

** El alumno que opte por realizar el perfil investigador habrá de realizar obligatoriamente la materia de 
Metodología en Investigación y Ciencia Jurídica.
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